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Enero 2012 

 

Circular Departamento Jurídico-Laboral 

 
 

INTEGRACION DE LOS LLAMADOS BECARIOS EN EL REGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

El Real Decreto 1493/2011 regula la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 

personas que participan en programas de formación.  

El Real Decreto establece que las personas que participan en programas de formación vinculados a 

estudios universitarios o de formación profesional, financiados por organismos públicos o privados, que 

incluyan prácticas formativas que conlleven una contraprestación económica para los afectados, serán 

asimilados a trabajadores por cuenta ajena a efectos de su inclusión en el Régimen General de la 

Seguridad Social. Los becarios deberán acreditar su condición mediante certificación expedida por los 

organismos o empresas que los financien.  

La afiliación se extenderá desde la fecha del inicio al cese de la actividad del participante en el programa 

de formación. La cotización se realizará aplicando las mismas reglas establecidas para los contratos de 

formación y aprendizaje, en lo que se refiere a contingencias comunes y profesionales, así como por 

formación profesional, establecidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No deberán cotizar 

por contingencia por desempleo ni al Fondo de Garantía Salarial. 

COTIZACIÓN POR CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN : 

Concepto  Empresa  Trabajador  Total  

Por Contingencias Comunes  30,34€ 6,05 € 36,39 € 

Por Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales  
IT: 2,33 € 

IMS:1,84€ 
 

4,17 € 

Fondo de Garantía Salarial  2,31 € 

 

2,31 € 

 
Formación Profesional  1,11 € 0,15 € 1,26 € 

 
 

 

A estos efectos, la empresa u organismo que financie el programa de formación tendrá la condición de 

empresario y asumirá los derechos y obligaciones fijados para éstos en el Régimen General de la 

Seguridad Social. Los becarios tendrán la misma cobertura que los afiliados a dicho Régimen General, 

excepto en la protección por desempleo. 
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Las personas que hubieran participado en programas de formación con anterioridad a la entrada en 

vigor del Real Decreto podrán suscribir un convenio especial con la Seguridad Social, por una única vez, 

que les permita el cómputo de cotización por los periodos durante los que fue becario, tanto en España 

como en el extranjero, hasta un máximo de dos años. Para acogerse a este convenio especial el 

interesado deberá acreditar el periodo de duración de los programas de formación en los que hubiera 

participado.  

 

La base de cotización por el convenio especial estará constituida por la base mínima de cotización 

vigente en el Régimen General de la Seguridad Social en el período que corresponda, a la que se aplicará 

un coeficiente reductor del 0,77. Podrá solicitarse la suscripción del convenio especial hasta el 31 de 

diciembre de 2012. En este caso, el importe total de la cotización se podrá abonar en un pago único o de 

forma fraccionada, en un número máximo de meses igual al doble de los que se formalizan en el 

convenio. 

El Departamento Jurídico-Laboral queda a su entera disposición, para atender cualquier consulta: 

Agustín Carrillo – e-mail: djuridico@ceoeguadalajara.es 

José Luis Cuevas – e-mail: ajuridico@ceoeguadalajara.es 

Oscar Serra – e-mail: mjuridico@ceoeguadalajara.es 

Telf. 949 21 21 00/05 
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